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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
€ 

— RESOLUCION No.89-6-24+ 0121 

ABOGADO NECKER FRANCO maLpowaDo 00 014 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE MACHALA 

En ejercicio de las atribucionos señaladas por «*l1 Señor 

Superintendente dc Compañias, según Resolución No.ADM-59075 
de 22 de marzo de 1939; 

CONSIDERANDO > 

QUE el 22 de noviembre de 1988 se na otorgado ante 
el Hotario Cuarto del Cantón Machala, abogado Konarto 

Pombo fHolina. la escritura pública de constitución de 
CONSTRUCTORA SOL ROJO COHNSOLRRO Co LIDA.; 

QUÉ el señor Carlos Huaberto Coclio Serrano, con «ul 
a patrocinio de la abogada Lorena Farias Serrano, ha solici- 

tado la aprobación l3de la indicada escritura pública, a 

cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas 
de la misma; 

QUE se ha presentado «e cartificado de afiliación 
> a la Cámara de la Corn setrucción de Macnala con el No. 2OM-024-2 

de 7 de junio de 1983; 

% QUE la Unidad Juridico, midiante Oficio Yo. 
de 27 de julio de 1982 ha emitido infor 
da continuación del trámite, una Yoz q 
se ha dado cumplimiento a lu rovnisicos     

  

en ejercicio de das atribuciones que le confícre la 
Ley; 

RESUEREDLVWESs 

ARTÍCULO PRIMERO.” APROBAR la constitución ds CONSTRUC— 
TORA SOL ROJO CONSOLBRRO Co. LTDA. con úomiciiio va la ciudad 

de Hachala con un capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES 
dividido en setecientas participaciones de un mil sucros 
cada una, de conformidad con los términos constentos en: 

la referida escritura pública. . 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPORER que un «xtracto de la 

indicada escrituca pública se 'publiaue, Bor una vez. e 
uno de los diarios de mayor Circulación: en Hachala. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Daspacho, 
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+ ARTICULO, TERCERO ye A, 
del” Cantón “uMachala tome nota ál margen de la matriz de 
la, escritura, pública, . que, -5Quy APEUSDA y, Gel ¿ecpntenido de 
la Presente Resolución y siente raz A de esta anotación. 

2 da SGAE Ls amas esas o a DAA. 

¿DISPONER ¿que yy al, Notario Cuarto 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registeador Mercantil 
del cantón? Machalazoy al» nscripa La 2 inticada proritara 
pública junto on la o Regolucióki: TO cunpla 
con las Es aia contenidas ; ha Ly Ao Regis- 

tro. Cao cs 18 aa y 

   
  

   
e 

00140 00M ALA GTTUBIM 291% 08A da 

CUNPnicO "vasivd 81 "expiédiente. WN A 
AIAHTAM HOTnNAD SR 

   

  

   

COMUNTQUESE.- DADA Elra 
de Compañías, en tdachala JUL as 

       

  

   

   

     

    wfcker dd Franco Haldonado 
TE DE COMPAÑIAS 

OPA/ psa. 

RAZON: En cumplimiento del Artfculo Tercero tomo nota al margen 

de la matriz de la escritura pública que 

nido de la presente Resolución.- Ma 
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